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Edificio Torres Quevedo 
(Campus Río Ebro) 
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CAMBIO DE ESTUDIOS  GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA 
 

  Admisión 2017/2018   1ª fase  
 
 

 
Resolución de 19 de julio de 2017, del Director de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura, por la 
que se hace público el resultado de admisión por cambio de estudios al Grado en Ingeniería 
Mecánica correspondiente al curso académico 2017-2018. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la normativa sobre criterios de valoración, 
orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios 
oficiales de Grado [BOUZ núm. 4-2017], así como en el artículo 7 de la resolución 14 de marzo 
de 2017, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se hacen públicos los plazos y el 
procedimiento para solicitar admisión a estudios de grado por cambio de estudios en el curso 
académico 2017-2018 [BOA de 26 de abril], la Dirección de la EINA ha resuelto la siguiente 
adjudicación de plazas para la primera fase: 

 
Relación de ADMITIDOS 

 
 
DNI Apellidos y nombre 
26279631S Castillo Muñoz, José Carlos 
25358360D Castro Martín, Noelia 
73026160X Delgado Morón, Carlos 
20905283P Pascarella Dominguez, Carlo 
73092830A Roca Portoles, Daniel 
78756647R Sánchez Francés, Alicia 
 

Relación de EXCLUIDOS por no reunir los requisitos establecidos en la normativa 
 
 
DNI Apellidos y nombre Motivo de la exclusión 
   
   
   
 
 
 
 
Esta resolución ha sido notificada individualmente a cada uno de los solicitantes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

C/ María de Luna, 3 
Edificio Torres Quevedo 
(Campus Río Ebro) 
50018-ZARAGOZA 

 

 
 
 

CAMBIO DE ESTUDIOS  GRADO EN INGENIERÍA DE TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 
 

  Admisión 2017/2018   1ª fase  
 
 

Resolución de 19 de julio de 2017, del Director de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura, por la 
que se hace público el resultado de admisión por cambio de estudios al Grado en Ingeniería de 
Tecnologías Industriales correspondiente al curso académico 2017-2018. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la normativa sobre criterios de valoración, 
orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios 
oficiales de Grado [BOUZ núm. 4-2017], así como en el artículo 7 de la resolución 14 de marzo 
de 2017, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se hacen públicos los plazos y el 
procedimiento para solicitar admisión a estudios de grado por cambio de estudios en el curso 
académico 2017-2018 [BOA de 26 de abril], la Dirección de la EINA ha resuelto la siguiente 
adjudicación de plazas para la primera fase: 

 
Relación de ADMITIDOS 

 
 
DNI Apellidos y nombre 
77869106F Ambrosio Correa, Alejandro 
48154677Z Jaén Martínez, Antonio 
Y0501037L Ramos Candelario, Nabila 
  
  
 

Relación de EXCLUIDOS por no reunir los requisitos establecidos en la normativa 
 
 
DNI Apellidos y nombre Motivo de la exclusión 
18067671K Mur Labadía, Lorenzo No se reconocen 30 créditos 
73219920H Rivera de Los Santos, Katriel No se reconocen 30 créditos
   
 
 
 
 
 
 
Esta resolución ha sido notificada individualmente a cada uno de los solicitantes. 

 



 

C/ María de Luna, 3 
Edificio Torres Quevedo 
(Campus Río Ebro) 
50018-ZARAGOZA 

 

 
 
 

CAMBIO DE ESTUDIOS  GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA 
 

  Admisión 2017/2018   1ª fase  
 
 

 
Resolución de 19 de julio de 2017, del Director de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura, por la 
que se hace público el resultado de admisión por cambio de estudios al Grado en Ingeniería 
Informática correspondiente al curso académico 2017-2018. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la normativa sobre criterios de valoración, 
orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios 
oficiales de Grado [BOUZ núm. 4-2017], así como en el artículo 7 de la resolución 14 de marzo 
de 2017, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se hacen públicos los plazos y el 
procedimiento para solicitar admisión a estudios de grado por cambio de estudios en el curso 
académico 2017-2018 [BOA de 26 de abril], la Dirección de la EINA ha resuelto la siguiente 
adjudicación de plazas para la primera fase: 

 
Relación de ADMITIDOS 

 
 
DNI Apellidos y nombre 
77218142N Arguedas de Miguel, David  
17768245D Berné Melguizo, Gonzalo 
73210985F Claver Ubiergo, Roberto Carlos 
17769479R Cruz Rojas, Guillermo 
73426573Q Esteban Marcus, Unai 
17461342H Faire Revuelto, Tomás 
25203663X Gil Solanas, Carlos Moisés 
73413984P González Abengochea, Manuel 
73027598E Rambla González, Jorge 
39934050R Varo Guzmán, José Luis 
 

Relación de EXCLUIDOS por no reunir los requisitos establecidos en la normativa 
 
 
DNI Apellidos y nombre Motivo de la exclusión 
73441168Y Blasco Aguilar, Daniel Solicitud presentada fuera de plazo 
73051886E Echavarri Sola, Álvaro No se reconocen 30 créditos 
   
 
 
 
 
Esta resolución ha sido notificada individualmente a cada uno de los solicitantes. 

 



 

C/ María de Luna, 3 
Edificio Torres Quevedo 
(Campus Río Ebro) 
50018-ZARAGOZA 

 

 
 
 
 

 
CAMBIO DE ESTUDIOS  GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA 
 

  Admisión 2017/2018   1ª fase  
 
 

 
Resolución de 19 de julio de 2017, del Director de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura, por la 
que se hace público el resultado de admisión por cambio de estudios al Grado en Ingeniería 
Eléctrica correspondiente al curso académico 2017-2018. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la normativa sobre criterios de valoración, 
orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios 
oficiales de Grado [BOUZ núm. 4-2017], así como en el artículo 7 de la resolución 14 de marzo 
de 2017, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se hacen públicos los plazos y el 
procedimiento para solicitar admisión a estudios de grado por cambio de estudios en el curso 
académico 2017-2018 [BOA de 26 de abril], la Dirección de la EINA ha resuelto la siguiente 
adjudicación de plazas para la primera fase: 

 
Relación de ADMITIDOS 

 
 
DNI Apellidos y nombre 
X6231290S Biahute Estrada, Alfonso 
26279631S Castillo Muñoz, José Carlos 
  
  
 

Relación de EXCLUIDOS por no reunir los requisitos establecidos en la normativa 
 
 
DNI Apellidos y nombre Motivo de la exclusión 
   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
Esta resolución ha sido notificada individualmente a cada uno de los solicitantes. 



 

C/ María de Luna, 3 
Edificio Torres Quevedo 
(Campus Río Ebro) 
50018-ZARAGOZA 

 

 
CAMBIO DE ESTUDIOS  GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA 
 

  Admisión 2017/2018   1ª fase  
 
 

 
Resolución de 19 de julio de 2017, del Director de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura, por la 
que se hace público el resultado de admisión por cambio de estudios al Grado en Ingeniería 
Electrónica y Automática correspondiente al curso académico 2017-2018. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la normativa sobre criterios de valoración, 
orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios 
oficiales de Grado [BOUZ núm. 4-2017], así como en el artículo 7 de la resolución 14 de marzo 
de 2017, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se hacen públicos los plazos y el 
procedimiento para solicitar admisión a estudios de grado por cambio de estudios en el curso 
académico 2017-2018 [BOA de 26 de abril], la Dirección de la EINA ha resuelto la siguiente 
adjudicación de plazas para la primera fase: 

 
Relación de ADMITIDOS 

 
 
DNI Apellidos y nombre 
48017302H Lascuevas Soria, Oscar 
E61076337 Ren, Longyun 
  
 

Relación de EXCLUIDOS por no reunir los requisitos establecidos en la normativa 
 
 
DNI Apellidos y nombre Motivo de la exclusión 
   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
Esta resolución ha sido notificada individualmente a cada uno de los solicitantes. 

 



 

C/ María de Luna, 3 
Edificio Torres Quevedo 
(Campus Río Ebro) 
50018-ZARAGOZA 

 

 
 

 
CAMBIO DE ESTUDIOS  GRADO EN INGENIERÍA EN DISEÑO INDUSTRIAL Y 
DESARROLLO DE PRODUCTO 
 

  Admisión 2017/2018   1ª fase  
 
 

Resolución de 19 de julio de 2017, del Director de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura, por la 
que se hace público el resultado de admisión por cambio de estudios al Grado en Ingeniería en 
Diseño Industrial y Desarrollo de Producto correspondiente al curso académico 2017-2018. 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la normativa sobre criterios de valoración, 
orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios 
oficiales de Grado [BOUZ núm. 4-2017], así como en el artículo 7 de la resolución 14 de marzo 
de 2017, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se hacen públicos los plazos y el 
procedimiento para solicitar admisión a estudios de grado por cambio de estudios en el curso 
académico 2017-2018 [BOA de 26 de abril], la Dirección de la EINA ha resuelto la siguiente 
adjudicación de plazas para la primera fase: 

 
Relación de ADMITIDOS  

 
DNI Apellidos y nombre Nota media 
53854237J Marín Carcedo, Ignacio 7,59 
73027835Y Ramón Lucea, Sergio 7,35 
G19960945 Zaldivar Carmona, Lizar Laura 7,05 
18176023C Salesa Dieste, Ignacio 5,65 
37335776Z Bonet Riera, Ana María 5,5 
71143747D Arranz García, Luis 5,47 
70260226X Ramirez Murciano, Jaime 5,38 
18054470E Espierrez Cancer, Alberto 4,54 
73161601G Valien Ramírez, Diego 4,35 
73223889P Rengel Galán, Jaime 4,32 

 
Lista de espera 
 

Nº DNI Apellidos y nombre Nota media 

1 72829982E Suárez Rodríguez, Nagore 4,29 
2 17771886Q Blasco Trullenque, Patricia 4,19 
 
 

Relación de EXCLUIDOS por no reunir los requisitos establecidos en la normativa 
 
 
DNI Apellidos y nombre Motivo de la exclusión 
45194742H Rodríguez Iza, Ane No se reconocen 30 créditos 
 
 
 
 
Esta resolución ha sido notificada individualmente a cada uno de los solicitantes. 

 



 

C/ María de Luna, 3 
Edificio Torres Quevedo 
(Campus Río Ebro) 
50018-ZARAGOZA 

 

 
 
 

 
 

CAMBIO DE ESTUDIOS  GRADO EN INGENIERÍA QUIMICA 
 

  Admisión 2017/2018   1ª fase  
 
 

 
Resolución de 19 de julio de 2017, del Director de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura, por la 
que se hace público el resultado de admisión por cambio de estudios al Grado en Ingeniería 
Química correspondiente al curso académico 2017-2018. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la normativa sobre criterios de valoración, 
orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios 
oficiales de Grado [BOUZ núm. 4-2017], así como en el artículo 7 de la resolución 14 de marzo 
de 2017, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se hacen públicos los plazos y el 
procedimiento para solicitar admisión a estudios de grado por cambio de estudios en el curso 
académico 2017-2018 [BOA de 26 de abril], la Dirección de la EINA ha resuelto la siguiente 
adjudicación de plazas para la primera fase: 

 
Relación de ADMITIDOS 

 
 
DNI Apellidos y nombre 
75070808G Mesías Castillo, María Dolores 
  
  
  
  
 

Relación de EXCLUIDOS por no reunir los requisitos establecidos en la normativa 
 
 
DNI Apellidos y nombre Motivo de la exclusión 

   
   
   
 
 
 
 
 
 
Esta resolución ha sido notificada individualmente a cada uno de los solicitantes. 
 


